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La responsabilidad civil 
del administrador social 
en Colombia. Análisis de la 
sentencia CSJ-SC2749 de 2021*

❱ Lina Fernanda Henao Beltrán**

Resumen. En las siguientes líneas se presentará una recensión sobre la sentencia 
SC2749-2021 de la Corte Suprema de Justicia, en la que este alto tribunal ha recono-
cido por primera vez y de manera expresa la incorporación de la business judgment 
rule o la regla de la discrecionalidad en los negocios -en adelante rdn- como un 
criterio que preside el régimen de responsabilidad de los administradores sociales; 
enseguida se hará una breve referencia a las sentencias de la Superintendencia de 
Sociedades y a algunos laudos arbitrales que ya se han ocupado de esta materia, para 
finalmente presentar ciertas reflexiones sobre el impacto de la sentencia en comento 
y de la necesidad o no de incorporar expresamente la rdn al ordenamiento jurídico 
nacional.
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The Liability of Company Directors in Colombia. 
Analysis of Judgment CSJ-SC2749 of 2021

Abstract. Hereafter, I will make a review of the Colombian Supreme Court of Jus-
tice decision -SC2749-2021- in which has recognized -for the first time- the incor-
poration of the business judgment rule as a standard over the directors’ liability 
regime. Then, a brief note will be made to the judgments of the Superintendence of 
Corporations and to some arbitral decisions that have already make a reference to 
this subject. Finally, I will present some observations on the decision’s impact and 
about the requirement to explicitly incorporate the bjr into our legal system.

Keywords: manager, director, officer, diligence, business judgment rule, fault, busi-
ness judgment rule.

Sumario: i. El caso: Ladrillera S.A. vs. Pedro Juan Navarro Patrón. ii. Breve referen-
cia a la rdn en algunos fallos judiciales en Colombia. iii. La regla de la discrecionali-
dad en los negocios ¿trasplante legal o necesidad de reforma? Referencias.

I. El caso: Ladrillera S. A. vs. Pedro Juan Navarro Patrón

La reciente sentencia SC2749-2021 de la Corte Suprema de Justicia, del pasado 7 de 
julio de 2021 con ponencia de Álvaro Fernando García Restrepo, ha significado un 
importante antecedente en relación con las directrices que han de guiar a los intér-
pretes jurídicos sobre el régimen de responsabilidad de los administradores, ya que 
es el primer pronunciamiento de esta índole que reconoce la regla de la discrecio-
nalidad en los negocios o la business judgment rule como un parámetro de analisis 
en relación con el deber de diligencia de los administradores de las sociedades en 
Colombia. 

En este litigio, la parte demandante reclama a través de una acción social la 
responsabildiad del representante legal suplente de la sociedad por los perjuicios 
ocasionados a aquella, en razón del incumplimiento de los deberes legales que le 
asisten. Se le imputa en general al demandado que 

[...] no acudía a las instalaciones de la empresa, que no había informes de su gestión 
administrativa, contable, financiera y tributaria; y que excedió en alguno de sus actos 
el límite estatutario de cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes 
[...] que desatendió sus obligaciones de pagar aportes de seguridad social, salarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos de los empleados de la firma [...]1.

1	 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC2749-2021, de 7 de julio de 2021, M. P. Álvaro Fernando 
García Restrepo. 
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Del análisis del caso resultó para el juez de primera instancia que a la parte de-
mandada no le asistía responsabilidad, y en igual sentido se pronunció el ad quem, 
quien confirmó que este caso se ubica en un régimen de responsabilidad contractual 
en el que el tipo de culpa que le puede asistir al administrador es la leve:

[...] en el entendido que [sic] el convenio respectivo reporta beneficio recíproco para 
ambas partes, y desde la óptica del inciso 3° y 4° [sic] del artículo 1604 del Código 
Civil, corresponde al interviniente insatisfecho probar la existencia del contrato, el 
incumplimiento del daño que ha padecido con ocasión de la conducta, mientras que 
su contraparte debe acreditar la ausencia de culpa, es decir, que obró con la diligen-
cia y el cuidado debido2.

En este orden de ideas, para el juez de segunda instancia, en el proceso no se advirtió 
que las funciones imputadas como incumplidas por el representante legal fueran de 
su resorte, puesto que no se allegaorn como prueba de lo dicho los estatutos de la so-
ciedad; [...] así las cosas, ausente la prueba que acredite la concurrencia de uno de los 
elementos exigidos en este tipo de responsabilidad, se concluye que las pretensiones 
estaban llamadas al fracaso [...]3.

En la demanda de casación, el impugnante alega que la sentencia de segunda 
intancia transgrede principalmente los artículos 23 y 24 de la Ley 222 de 1995, y los 
artículos 196 y 200 del Código de Comercio, al determinar que las funciones de los 
administradores se acreditan de manera exclusiva con la asignación de deberes que 
realice los estatutos de la sociedad. Para el casacionista es la propia ley la fuente de 
las obligaciones de los administradores: 

[C]uando el artículo 23 de la Ley 222 de 1995 impone la obligación de velar por 
el cumplimiento de la ley, de forma directa lo hace responsable de que la compañía 
que representa acate las disposiciones laborales, fiscales, comerciales y demás, “sin 
que para ello se tenga que incluir de forma expresa dicha situación en los estatutos 
sociales.

La decisión de la Corte Suprema de Justicia de casar la sentencia estuvo precedida 
del siguiente análisis sobre el régimen de responsabildiad de los administardores 
sociales. Veamos: 

1. La Ley 222 de 1995 introdujo al ordenamiento jurídico colombiano un ré-
gimen de responsabilidad especial en relación con el régimen general de responsa-
bilidad contractual o extracontractual propio del Código Civil. En este sentido, el 
derecho civil evalúa la culpa en relación con el estándar de un buen padre de familia 
y asigna al demandante la carga de demostrar la negligencia o el descuido de quien 

2	 Ibid.
3	 Ibid. 

Revista de Derecho Privado, issn: 0123-4366, e-issn: 2346-2442, n.º 42, 2022, 393-403



[396] Li n a Fe r n a n d a He n a o Be lt r á n

se reputa responsable. Entre otros elementos que a continuación se expondrán, estas 
son cuestiones que no deben ser aplicadas en el campo de la responsabilidad de los 
administradores, que, se insiste, es un régimen especial. 

2. Las normas previstas en la Ley 222 de 1995 sobre la responsabilidad de los 
administradores se caracterizan porque: 

a. Los destinatarios de este régimen especial de responsabilidad están cualifica-
dos, puesto que los sujetos pasivos de estas disposiciones son los administradores 
de las sociedades. Es decir, según el artículo 22 de la Ley 222, podrán ser respon-
sables en este contexto: el representante legal, el liquidador, el factor, los miembros 
de junta directiva y quienes de acuerdo con los estatutos ejerzan las funciones de 
administración. 

b. Es la propia ley la que define cuáles son los deberes y obligaciones de los 
administradores, que en caso de ser incumplidas pueden dar lugar a la responsabil-
dad de aquellos. Así, el artículo 23 de la Ley 222 de 1995 esteblece como principios 
rectores en la actuación de los administradores, la buena fe, la lealtad y la diligencia 
de un buen hombre de negocios. 

c. En relación con el deber de diligencia, estima esta corporación que el estándar 
o el modelo de conducta abstracto que debe guiar la gestión del administrador es la 
de un buen hombre de negocios, ello quiere decir, la diligencia 

superior a la de un hombre medio, valga anotar, la de un profesional en el manejo de 
los asuntos de la empresa, pues, el legislador no se limitó a exigir el actuar que tiene 
cualquier negociante en el desempeño de sus responsabilidades, sino aquel que es 
característico de los “buenos hombres de negocios”4.

Para el alto tribunal, la incorporación del criterio del buen hombre de negocios im-
plica la exclusión expresa de la clasificación tripartita de la culpa del artículo 63 del 
Código Civil, y con mayor razón la de la culpa levísima5, y no solo eso: también in-
volucra que el estándar de conducta al que ha hecho referencia se entienda cumplido 
cuando las decisiones se han tomado de buena fe, sin interés personal en el asunto, 
con información suficiente y con arreglo a un procedimiento idóneo, y es precisa-
mente aquí donde reside la importancia de la sentencia que se analiza, ya que es el 
primer reconocimiento jurisprudencial expreso de la business judgment rule o de la 
regla de la discrecionalidad, por un alto tribunal en un juicio de responsabilidad de 
los administradores. 

4	 Ibid. 
5	 Para la Corte Suprema de Justicia, “[...] si bien la administración de una empresa demanda conoci-

mientos de diversa índole [...] la ley tampoco ha de interpretarse en el sentido de llegar al extremo 
de que los administradores sean expertos en cada una de esas materias. Por eso, en suma, la respon-
sabilidad de los administradores, si bien profesional, no alcanza los niveles de exigencia de que trata 
la categoría de culpa levísima”. Ibid. 
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3. El esquema de responsabilidad que atañe a los administradores responde a un 
modelo de responsabilidad subjetiva o por culpa, cuando el artículo 24 determina 
que “los administradores responderám solidaria e ilimitadamente de los perjuicios 
que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros”. Por lo tanto, 
deberá acreditarse siempre: (a) la acción u omisión de un administrador, contraria a 
los deberes legales, estatutarios o contractuales, imputable a título de dolo o negli-
gencia; (b) un daño y (c) el nexo causal entre aquella y esta. 

4. Por último, la responsabilidad del administrador podrá exigirse, bien a través 
de una acción individual (cuando el perjuicio lo sufre el patrimonio de un socio o de 
un tercero) o bien de la mano de la acción social de responsabilidad, que tiene por 
objeto resarcir el daño ocasionado al patrimonio de la sociedad. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la segunda instancia desestimó las pre-
tensiones por la ausencia de prueba de las obligaciones incumplidas del administra-
dor (por no haber allegado al acervo probatorio los estatutos de la sociedad), la Corte 
casa la sentencia al considerar que las obligaciones de los administradores son de 
carácter legal, y que es la ley, y no de manera exclusiva los estatutos de una sociedad, 
la fuente que determina el alcance de los deberes incumplidos de un administrador. 

II. Breve referencia a la rdn en algunos fallos judiciales en Colombia

Ahora bien: valga la pena reiterar que la regla del buen juicio empresarial no ha sido 
ajena a la resolución de controversias en el ámbito colombiano. De la mano de la Su-
perintendencia de Sociedades ha venido haciendo carrera la business judgment rule 
como un parámetro que debe ser considerado cuando de analizar el deber de diligen-
cia de los administradores se trata, o como un estándar de revisión dirigido al juez6. 

La Delegatura para Asuntos Mercantiles en sentencia del 11 de diciembre de 
2012 -caso Pharmabroker-, estimó: 

[...] lo primero que debe señalarse [es] que este despacho no suele inmiscuirse en 
la gestión de los asuntos internos de una compañía, a menos que se demuestre la 
existencia de alguna irregularidad que lo justifique. En verdad, no le corresponde a 
esta entidad, en ejercicio de funciones jurisdiccionales, escudriñar las decisiones de 
negocios que adopten los empresarios, salvo en aquellos casos en los que se acredi-
ten actuaciones ilegales, abusivas o viciadas por un conflicto de interés7.

6	 El mismo debate se presenta en otros ordenamientos como el español, donde a falta de reconoci-
miento legal, el debate ha sido en sede judicial. Cfr.: Vives Ruiz, F., “Deberes de los administradores 
y cumplimiento normativo”, en Alcolea Cantos, J. M. y Pardo Pardo, J. M. (coords.), Defensa 
corporativa y compliance, Thomson Reuters Aranzadi. 2019, 138 y ss. 

7	 Superintendencia de Sociedades. Sentencia 801-72 del 11 de diciembre de 2013.
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Y en sentido similar, en la sentencia del caso Materiales y Metales Ltda. de 
2015, la Superintendencia de Sociedades reiteró: 

Este equilibrio parte de la denominada regla de la discrecionalidad (business judg-
ment rule), por cuyo efecto los jueces suelen abstenerse de auscultar las decisiones 
adoptadas por los administradores en el ejercicio objetivo de su juicio de negocios. 
Este respeto judicial por el criterio de los administradores busca que tales funciona-
rios cuenten con suficiente discreción para asumir riesgos empresariales, sin temor a 
que su gestión administrativa sea juzgada, a posteriori, por los resultados negativos 
de sus decisiones. […] En síntesis, pues, los administradores no podrían actuar como 
un “buen hombre de negocios” si las cortes deciden escudriñar todas las decisiones 
que estos sujetos adopten en desarrollo de la empresa social.

Lo expresado en el párrafo anterior no significa, por supuesto, que las actuaciones 
de los administradores estén exentas de controles legales. En verdad, aunque la de-
ferencia de los jueces cobija las decisiones adoptadas por los administradores en 
desarrollo de la actividad social, tal protección no puede extenderse a las omisiones 
negligentes en que incurran tales funcionarios8.

Pues bien, en sede arbitral, en el laudo de la Cámara de Comercio de Bogotá que di-
rimió las controversias entre Leasing Mundial y la Fiduciaria fes s. a.9, se señaló que

[...] No es por tanto conveniente tratar de deducir responsabilidad -ex post facto- 
por el mero hecho de que a la postre una decisión resulte equivocada o un negocio 
genere pérdidas. Estos resultados negativos solo podrán ser fuente de responsabili-
dad en la medida en que los administradores en cuestión no tengan la idoneidad o 
la experiencia para evaluar las circunstancias imperantes, o actúen sin recaudar la 
información usual o sin hacer las indagaciones normales o sin efectuar los estudios y 
análisis que habitualmente se llevan a cabo para la clase de negocios de que se trate.

[...] Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que le hice mundial recaudó la informa-
ción en su ala y adelantó los análisis y evaluaciones normales y corrientes para el 
otorgamiento de créditos, el Tribunal considera que no le corresponde determinar 
la conveniencia, o inconveniencia del negocio, ni precisar si en este caso el grado 
de riesgo asumido fue superior al aconsejable para una entidad financiera.		
	

8	 Superintendencia de Sociedades. Sentencia 800-85 del 8 de julio de 2015. También resulta ilustra-
tiva la sentencia 800-35 de 2 de mayo de 2017, en la que la Superintendencia de Sociedades reitera 
que la rdn cobija las decisiones de negocios de los administradores, pero no las omisiones negligen-
tes en las que incurran.

9	 Laudo Arbitral de la Cámara de Comercio de Bogotá, del 26 de agosto de 1997. Caso Leasing Mun-
dial vs. Fiduciaria fes s.a. 
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En el caso de Nelly Daza de Solarte contra css Constructores S. A., en el laudo 
arbitral del 4 de marzo de 2019, afirma el tribunal: 

[R]esulta razonable hacer a los administradores responsables de las consecuencias 
lesivas generadas de la toma de una decisión de negocios en particular, si se demues-
tra que la determinación fue adoptada con la debida diligencia [...] el estándar de di-
ligencia de un ordenado empresario se entenderá cumplido cuando el administrador 
haya actuado de buena fe, sin interés personal en el asunto objeto de decisión, con 
un procedimiento de decisión adecuado10.

Pese al reconocimiento expreso que hiciere en este caso el tribunal arbitral, en líneas 
posteriores esta corte determina que “el juzgamiento de la debida diligencia no está 
sometida a parámetros rígidos, sino que en su fijación debe tenerse en cuenta la 
dinámica propia de las relaciones comerciales”11 (cursiva nuestra), por lo que dicha 
postura aunada al razonamiento de los hechos que dieron lugar a la demanda, se 
tradujo en la imposibilidad de reconocer la regla y su alcance, lo que le permitió al 
juez un amplio margen de maniobra para revisar las conductas reprochadas por los 
convocantes en el caso bajo estudio. 

Por otro lado, aunque como se ha dicho hasta ahora, el caso de la Ladrillera S. 
A. vs. Pedro Juan Navarro Patrón reviste importancia por el reconocimiento expreso 
de la rdn, no debe ello suponer que la Corte Suprema de Justicia es ajena al debate 
sobre la responsabilidad de los administradores12. En la sentencia del 19 de febrero 
de 1999, con ponencia de Carlos Esteban Jaramillo Schloss, se dijo que el régimen 
de responsabilidad de los administradores no es distinto del régimen previsto en el 
derecho común; o en la sentencia del 30 de marzo de 2005, con ponencia de Jaime 
Alberto Arrubla Paucar, en la que se reafirmó que el principio de responsabilidad 
subjetiva alcanza incluso a los administradores, pues quien pretenda que se le resar-
za el daño ocasionado por un administrador naturalmente debe acreditar la actuación 
dolosa o culposa de aquel, además del daño y el nexo causal13. Sin embargo, lo hasta 
ahora dicho solo demuestra que la rdn hasta antes de la sentencia del 7 de julio de 

10	 Laguado Giraldo, D. y Castillo Mayorga. F. A., “La regla de la discrecionalidad de los negocios 
y su trasplante en Colombia”, en Derecho Societario Contemporáneo, Ibañez, 2021, 335. 

11	 Ibid., 335.
12	 Cfr. Ibid., 337 y ss. 
13	 En un sentido similar Laguado Giraldo y Castillo Mayorga traen a colación la sentencia del 20 de 

julio de 2011, M.P. Ruth Marina Díaz Rueda: “la Corte, luego de reiterar que la responsabilidad de 
los administradores requiere los mismos tres elementos que toda otra responsabilidad (hecho, daño 
y nexo causal) casa la sentencia del Tribunal pues considera que estaba demostrado que los adminis-
tradores, o bien no tenían a su cargo las obligaciones supuestamente incumplidas, o no incumplieron 
las normas laborales y de la liquidación de la sociedad que determinaban el pago prevalente de las 
acreencias laborales”., 338-339.
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2021 “no hace parte de la narrativa de la Corte a la hora de examinar la responsabi-
lidad de los administradores”14.

III. La regla de la discrecionalidad en los negocios 
¿trasplante legal o necesidad de reforma? 

Lo hasta aquí visto deja en evidencia, por un lado, que la mención expresa que ha 
realizado la sentencia objeto de estudio es un avance significativo en la consolida-
ción de un precedente judicial que reconoce la aplicación del criterio de la discre-
cionalidad de los negocios en la resolución de controversias; y, por otro lado, que 
dicha providencia carece de un estudio juicioso que hubiese servido para marcar los 
derroteros del uso de esta institución a manos de un juez. Ahora bien: esto último 
seguramente se debe a que el caso objeto de estudio no versaba sobre uno de los 
componentes esenciales para la aplicación de la business judgment rule, esto es, que 
el administrador hubiese tomado una decisión de negocios, ya que esta sentencia 
centraba su debate en el cumplimiento o no de una serie de obligaciones específicas 
que emanan de la ley, ámbito que escapa a todas luces del campo de aplicación de 
la rdn. 

En consecuencia, el precedente que se está construyendo con esta sentencia re-
sulta importante aunque no suficiente para esclarecer múltiples temas que giran en 
torno a la aplicación de la rdn en Colombia. 

Dicho lo anterior, vale la pena advertir que del razonamiento que realiza la Corte 
Suprema de Justicia no resulta claro el motivo que justifica excluir de manera ex-
presa el uso de la tripartición de la culpa prevista en el artículo 63 del Código Civil. 

La dinámica entre los grados de culpa propios del derecho común y el régimen 
de responsabilidad de los administradores ha propiciado de antaño un interesante de-
bate, teniendo en cuenta que para algún sector de la doctrina15 el parámetro de con-
ducta que corresponde al de un buen hombre de negocios es la “esmerada diligencia 
que un hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes”, 
lo que corresponde a la “suma diligencia o cuidado” y cuya trasgresión implica una 
“culpa o descuido levísimo”; para otros, la Ley 222 de 1995 “no elevó el grado de 
diligencia exigido a los administradores, ya que continúa rigiendo el inciso segundo 
del artículo 63 del C. C.”16; y hay quienes afirman que sí se trata de un grado de 
culpa leve, pero debido a que, de acuerdo con el artículo 1604 del Código Civil17, 

14	 Ibid., 341.
15	 Cfr. Gil Echeverry. J. H., La especial responsabilidad del administrador societario, Legis Editores, 

2015, 62. 
16	 Córdoba Acosta, P.A., El derecho de sociedades y el gobierno de la sociedad anónima: el interés 

social, órganos, accionistas y administradores, Universidad Externado de Colombia, 2014, 596.
17	 Artículo 1604 C. C: “El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su 

naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para 
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en aquellas relaciones contractuales en las que el negocio reporta un beneficio reci-
proco para los contratantes, como es el caso del vínculo entre el administrador y la 
sociedad, este será el criterio de culpa previsto.

Como se puede observar, este aspecto merecía un estudio detallado más allá de 
la mera afirmación de la especialidad de un régimen que por su naturaleza desconoce 
la regulación del Código Civil; otro tanto sucede con los elementos que integran la 
regla de la discrecionalidad de los negocios o los requisitos que debe revisar un juez 
para decidir si hace uso de ella o no, aspecto sobre el que tampoco hay convergencia 
y que resulta vital para comprender el campo de aplicación de la regla.

Por otro lado, también ha escapado del análisis del honorable tribunal la relación 
entre la aplicación de la rdn y la presunción de responsabilidad del artículo 200 del 
Código de Comercio18. Sobre este aspecto también han surgido diferentes puntos de 
vista: para Sabogal Bernal19, debido a los elementos que estructuran el artículo 200, 
no es posible hacer uso de la rdn en Colombia; para otros, dicha presunción no es 
incompatible con la rdn puesto que aquella tiene su origen en el incumplimiento de 
la ley o de los estatutos, y esta materia está por fuera del campo de aplicación de la 
rdn, que se insiste, encuentra su núcleo de acción en una decisión de negocios que 
cumpla lo exigido en la ley o en los estatutos. 

Este panorama permite entender la insistencia con que la regla de la discrecio-
nalidad ha sido incorporada en los recientes20 proyectos de ley que buscan actualizar 
el régimen societario en nuestro país. La aplicación de la rdn con el régimen de res-
ponsabilidad tal cual está diseñado hoy en la ley, aunque posible, resulta confusa, de 
ahí que pueda ser útil su esquematización legal. En el Proyecto de Ley del año 2021, 
según la exposición de motivos del texto,

beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que 
reporta beneficio.

	 “El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo 
el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al 
acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa.

	 “La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso for-
tuito al que lo alega.

	 “Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y 
de las estipulaciones expresas de las partes”.

18	 De acuerdo con aquel “[e]n los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, viola-
ción de la ley o de los estatutos, se presumirá la culpa del administrador. De igual manera se presu-
mirá la culpa cuando los administradores hayan propuesto o ejecutado la decisión sobre distribución 
de utilidades en contravención a lo prescrito en el artículo 151 del Código de Comercio [...].

19	 Sabogal, L. F., “El margen discrecional de los administradores en Colombia: ¿es aplicable la regla 
del buen juicio empresarial [Business Judgment Rule (BJR)] en el ámbito de su deber de diligen-
cia?”, Revista e-mercatoria, n.° 1, Universidad Externado de Colombia, 2011, 156-157

20	 A propósito de este tema: Proyecto de Ley 70 de 2015 de la Cámara de Representantes de la Repú-
blica de Colombia, Proyecto de Ley 002 de 2017 del Senado de la República, el Proyecto de Ley 
231 de 2017 del Senado de la República, y el más reciente, el Proyecto de Ley publicado por la Su-
perintendencia de Sociedades el 26 de agosto de 2021. Disponible en https://www.supersociedades.
gov.co/prensa/Documents/PL-Actualizacion-Regimen-Societario.pdf. 
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Además de desligar de forma expresa al juicio de responsabilidad de un adminis-
trador de los criterios de graduación de la culpa del Código Civil, por considerarse 
que no están acordes con la función y el encargo propio de los administradores 
societarios, se propone incluir de forma clara y expresa el criterio de discreciona-
lidad empresarial para delimitar el alcance del deber de diligencia y cuidado de los 
administradores [...]. 

En estos términos propone el texto:

Artículo 12. Adiciónese el artículo 200-1 al Código de Comercio, el cual quedará 
así:

“Artículo 200-1. Deferencia al criterio de discrecionalidad empresarial de los ad-
ministradores. Los jueces, así como las autoridades administrativas, respetarán el 
criterio adoptado por los administradores en la toma de decisiones de negocios, por 
cuanto se presumirá que se adoptaron de buena fe y corresponden a un juicio en el 
mejor interés de la sociedad y suficientemente informado.

”Dicha presunción quedará desvirtuada solamente en los casos de mala fe, extrali-
mitación de sus funciones, incumplimiento o violación de la ley o de los estatutos, 
conflicto de intereses o cuando correspondan a una decisión que iría evidentemente 
en perjuicio de la sociedad o manifiestamente mal informada”.

Aunque escapa del análisis de este escrito, en la propuesta se ha hecho un esfuerzo 
por determinar que procederá la aplicación de esta presunción -categoría que adju-
dica de manera clara el proyecto a la rdn- siempre que se trate de (1) una decisión 
de negocios, (2) tomada de buena fe, (3) en interés de la sociedad y (4) siempre que 
el administrador haya tomado la decisión suficientemente informado. Quedará en 
manos del legislador, si el proyecto llegare a buen puerto, y de los jueces, la interpre-
tación y aplicación en nuestro ordenamiento del criterio del buen juicio empresarial. 
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